
“2022. Año del 40º Aniversario de la Guerra de Malvinas.
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y del Atlántico Sur”  

Buenos Aires, 13 de diciembre de 2022

RES. CM Nº 299/2022

VISTO:

El  art.  1.5.  del  Reglamento  General  de  Organización  y
Funcionamiento del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobado
por Resolución CM  N° 152/1999 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que  el  mencionado  artículo  1.5.  del  Reglamento  General  de
Organización y Funcionamiento del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, aprobado por Resolución CM N° 152/1999, establece que “Son hábiles todos los
días,  excepto  los  sábados  y  domingos,  los  feriados  y  no  laborables  nacionales,
dispuestos  por  el  Poder  Ejecutivo  o  Legislativo  de  la  Ciudad Autónoma y  los  que
establezca el Consejo de la Magistratura”.  

Que  así  las  cosas,  corresponde  declarar  los  días  23  y  30  de
diciembre de 2022 como no laborables para el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de
Buenos  Aires,  excluido  el  Tribunal  Superior  de  Justicia,  siendo  dichas  jornadas
inhábiles a los fines judiciales y administrativos.

Que se deja  constancia  que  la  presente  decisión  se adopta por
unanimidad de votos.

Por  ello,  en  ejercicio  de  las  atribuciones  otorgadas  por  la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

Artículo 1°: Declarar los días 23 y 30 de diciembre de 2022 como no laborables para el
personal  del  Poder  Judicial  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires  -excluido  el
Tribunal Superior de Justicia-, siendo los mismos inhábiles a los efectos de los plazos
procesales y administrativos.
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Artículo 2°: Regístrese, comuníquese a todas las dependencias del Poder Judicial de la
Ciudad,  publíquese  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Ciudad Autónoma de  Buenos Aires,
publíquese en la página de internet del Poder Judicial (www.consejo.jusbaires.gob.ar) y,
oportunamente, archívese.
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